
MUNICIPIO
DE AGUAS
CORRIENfES

Aguas Corrientes, 02 de octubre de 2023.

ACTA 17 Resolución No 7712023

VISTO:

1) Que se ha realizado un relevamiento y estudio minucioso, para detectar los caminos

rurales que se necesitan intervenir, para ser incluidos en le plan de camineria rutal ZO24.

CONSIDERANDO:

1) Que la Intendencia de Canelones, en el plan de camineria rrurlal 2024, ha proyectado y

destinado para este Municipio, la cantidad de 19,9 km.

ATENTO A LO PRECEDENTEMENTE EXPUESTO EL CONCEJO MUNICIPAL.

RESUELVE:

1) APROBAR el Plan de Camine¡ia Ruallo2t, que se deralla a continuación:

Camino Instituto (139b):   km (1093)

Camino Melgarej o (1392): 5,6 km (150)

Camino [¿ Parroquia (139f): 2,8 kÍt (979)

Camino Cañada Moraño (144b) 2,9 kn (969)

Caminos Estable Varela (1a1) 800 mts (951)

Camino Nuñez (139i): 3 km (1059)

Camino Vanoli (139c) (ubicado en Cont. Fynn): 800 mts (995)

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo I-ocal y Participación, Dirección General

de Obras.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio
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